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SABADO 12 DE ENERO DE 1994 FKA^ ;!EO

CODCSiC>.do

PROVINCIA DE
Se publica lo# martes Jueves y sábados Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canr rías y terrinos de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte tías d« li promalgucí- .v ei en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiendo hecha su promulgación el día en ter
mino la iasercióa de la Ley «u la Recete.Seiuscrlbe en la Escuela-li^ogrdUca, calle de la Misericordia ndmere’4.

Los suscrlptores tienen derecho ademis de los números ordinarios a loe extraor
dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8804 Las leyes, órdenes y anuncios que se^manden publicar en loKBoLinaxs Orrcrarn» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los aditeres 
de los mencionados periódicos. (J?. O. de 6 Abril de 1839),
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Gobierno Givil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Oirciaíar
Los Sres, Alcaldes de esta provincia 

me man feat ráa den’ro del plato de 
cinco días los de esta Isla y de diez los 
de las de Menorca e Ibiza, si los Recau
dadores municipales de repartos y arbi
trios ds sus respectivos distritos, han 
sido liquidadas y aprobadas sus cuen* 
tas por ei Ayuntamiento e ingresadas 
en caja las cantidades correspondientes 
al pasado afio económico de 1922 a 23, 
asi como si queda alguna cuenta pen 
diente sin liquidar de anteriores ejerci
cios.

Me manifes arán también, si durante 
los tres trimestres vencidos de! actual 
periodo económico de 1923-24, han in 
gresado en la Depositaría los referidos 
Recaudadores, conforme se t'ene repe 
todamente prevenido a los Ayuntamien
tos, todas las cantidades cobradas, y 
el dichos agentes t enen couetuuida ia 
correspondiere fianza que garantice el 
ejercicio de su cargo.

Raima 12 de Enero de 1924. 
El General Gobernador Civil, 

Lorenzo Ghallier

Núm. 103
Min a s .—De egación de Hacienda (Ba- 

loares) Excmo, Seüoí:=*En la instancia 
de la razón social M. y R. Tey 8. en C. 
contra la declaración de caducidad de 
las minas «8an Antonio», «La Duda» y 
«Florentina» del lérm.no de Puigpu 
ñent por falta de pago del canon por 
superficie correspondiente al año 19¿0 
se ha dictado por esta Delegación el 
acuerdo seguiente:»* Vís í» la instancia 
Que U razón sociai M. y R. Tey 8. en 
C. dirigió eo 2 de Diciemore de 1921 al 
Lmo. 8r, Gobernador C v l de esta pro 
bínela, protestando de la declaración 
de caducidad de las minas «San Anto
nio», «La Duda» y Florentina» del tér 
Cuno de Puigpuñení, por falta de pago 
fiel canon correspondíame al año 1920. 
^Resur.ando: Que funda la razón so
cial su derecho en no habérsele nov.fi 
cado en Noviembre de 1920 el importe 
del cano*h corresponaience a dichas mi
nas.— Resultando; Que según asien o 
número 1252 del Registro de salida da 

documentos de la Almin^straclón en 26 
de Noviembre de 1920 se remitió a la 
Adm oí tración de Contribuciones de 
Barcelona la notificación del canon para 
su entrega a M. y R. Tey y en vista de 
• a reclamación de dicha razón social se 
ntere'ió de la Administración de Contri

buc ones da Barcelona en 7 de Marzo de 
1922 iev »lviera requlsitada la cédula 
le q o í fliac'ón remi'ida en 26 de No
viembre de 1920 contestando dicha Ofi
cina en 16 Marzo de 1922 no haberse re 
cibido ia comunicación dirigida a la ci 
•ada razón social M. y R. Tey; en 13 de 
Julio de 1922 se recordó a la Adminis
tración da Barcelona el cumplúntento 
del mencionado servicio,^Resultando: 
Que en 8 de Agosto de 1922 el Gobierno 
civil interesó comunicación referente a 
ia resolución da la instancia que enca
beza estas actuaciones contestándose en 
11 Agosto no haberse resuelto por falta 
de recibo de notificación reglamentaria. 
=Resultaudo que la razón social M. y 
R. Tey S. en O. en 22 de Febrero de 
1921 ingresó con cartas de pago núme 
ros 780, 781 y 783 el importe del descu
bierto del canon de 1920 corre ipoadieu- 
tes a las minas «La Duda», «La Floren
tina» y «San Antonio» respectivamente 
según cert tica la intervención de Ha
cienda en 13 do O Mbra último,«■Visto 
el Reglamento de Minas y el R. D. de 
11 ue Septiembre de 1912.=*CoüsideraQ- 
du: Que según terminautemeníe dis
pone ei articulo 6.° del R. D, citado es 
requisito indispensubie para declarar la 
caducidad por falta de pago del canon, 
haber hecbo ia notificación del descu- 
bioíto antes del 30 da Noviembre y si 
biéu por la Administración de Contribu
ciones se remitió a su debido tiempo la 
notificación es inmuaoie que no negó a 
su destino según comunicación de la 
Administración de Barcelona, adolecien
do por tanto ia caducidad de un vicio 
Busíancial de nulidad,=Gonsideraüdo 
que si b én el plazo para entablar recia- 
maCión transcurrió cou exceso desde el 
día 11 de Octuore de 1921 en que se de
cretó la caducidad, hasta ei día 2 de 
Diciembre en que reciama la razón so
cial M, y R. Tey no es procedente deses* 
i.i«uur la instancia ya que según el aa- 
terior considerando no había recibido la 
correspondiente noiificación.aCoaside- 
ranao: Que según ia R. O. de 24 de 
Enero ae 1898 ios Delegados de Hacien
da en ios expedientes instruidos con fal
ta de aigúu requisito están facultados 
para dictar ia resuiucióu procedente con 
el fin de restaDiecer el imperio de la 
Ley.=Esta Delegación de Hacienda 
acuerda declarar improcedente la Cadu
cidad de lae minas «dan Antonio», »La 
Duda» y «Florentina» accediendo a lo 
solicitado por >a razón social M. y R. 
Toy 8, en C. sm^perjuicio de ¡o que co
rresponda satisfacer por débitos poste

. ñores.■■Lo que tengo ei honor de do- 

muaicar a V. E. en cumplí miento de la 
comunicac.óo de esa Gobierno O vil de 
8 Agos o de 1922 y a los efectos prave- 
nido» en las vigentes disposicioues.ssi 
Dios guarde a V. E muchos años.

Pa ma 29 Diciembre 1923,—Enrique 
SoldeviU.

Dk o k e t o ,—Visto ei precedente acuer
do del 8r. Djlegado de Hacienda de es
ta provincia de 29 de Diciembre último 
y de conformidad con lo informado por ; 
esta Jefatura da M uas con facbs. le hoy, - 
vengo en acordar la improcedencia de j 
la caducidad decretada oor este Gobier
no de provincia en 6 de Octubre de 1921 ' 
por descubiertos en el canon de super ; 
fíeie, contraeos en 1920, de ¡as minas 
de lignito «San Antonio» (número 788), 
«L» Duda» (número 854) y «Fioreutiu»» 
(número 1192), ual término muivcípai : 
de Puigpuñent, y cuya declaración de , 
fiauco y regisiubie ei terreno se pubti- ¡ 
có en ei Bo l e t ín  O^c ia l  de esta pro 
Vincia número 8551 correspondiente al ■ 
dia 11 del mismo mes y «ño, quedando, 
por tanto, rehablntauas y subsis.en e» 
las descritas minas; que se cancele y 
declare sin curso y fenecido, el expe- ’ 
diente del registro minero «San Auto- 
oio» (uumero 1451) que ocupa ai mismo 
terreno de la mina que se rehaiibita 
«Sau Antonio» (número 788) y quo fué 
solicitado ragiameniAriamenie por don 
Antonio Palmer Mar ored, vecino de 
Puigpuñen-, en 21 de Oe ubre de 1921, 
uitimo de lus dos días fijados por ei Bo 
l e h n  OfiDlAU citado, y que se le de 
vuelva el correspondiente depósito que 
tiene constituido, y que, eu cou.ra de 
este acuerdo, puede ei 8r. Palmar recu
rrir eu alzada ante el Míuister o d.e Fo- 
meuto deu:ro dei plazo de tram a dias.

Pubííquese en el Bo l s t in  Of i h a l  la 
esta provincia, ei citado acuerdo de es
ta Delegación de Hacienda y esta De
creto, y remítase, una vez firme esta 
previdenc.a, den ro del plazo y forma 
que prev eue el párrafo 2.° del articulo 
14 dai Reg amanto provisional sobre la 
tributación minera de *23 de Mayo de 
1911, ia cemificacióa para la Dirección 
general de Contribuciones. Y no resi
diendo en asta capital ni temando eu ia 
misma apoderado legaimeate autor za- 
do ¡a razón social M. y R. Tey 8. en 0., 
vecinos ae Barcelona y concesionarios 
de las minas rehabHi'.adás, m D. An o- 
nio Palmer Martoreli, se les haga las 
notificaciones debidas por medio de es
te Bo l k t ín  Of ic ia l ,

Raima 8 de Enero de 1924,
Bl Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Núm. 106
OBRA8 PUBLICAS

El b o t b iü io a d . —Con esta fecha este 
Gobiomo de provincia h^ omrgado a 
D. Toman Morexi HeroAndoz, eu con* 

cepto de Director Gerenta de la Socie
dad anónima el «Gas da Sóller» la si
guiente concesión:

«Vis o o! expediente promovido por 
V. eu concepto ie Director Garante do 
ia Sociedad Anónima «El Gas de Sóller» 
solicitando la autorización necesaria 
oara instalar una turbina hidráulica 
en la Central Hidro-e óctrica de la 
Costera y su correspondiente generador 
de corriente a terna trifásica.—Resul- 
ando del citado expediente que están 

conformas todas las entidades Ramadas 
a intervenir en que se otorgue la con
cesión, que se han cumplido todos los 
trámites reglamentarlos, y que no se 
han presentado reclamaciones eu con
tra de dicha notición durante el plazo 
regiamen-ario,—Ha resuelto, de confor
midad con lo propuesto por la Jefatura 
le Obras públ cas de ¡a provincia, con
ceder a V. la autorizacióu solicitada, 
an vír ud de las atribuciones que me 
confiere e¡ Reglamento provÍNÍo ial apro
bado oor Real decreto de 27 de Marzo 
de 1919, con sujec ón a l«s coudicioues 
siguieutas:—1,* Se au oriz* a la Socie
dad «El Gas da Sóller» para establecer 
en ia Central hidráulica de la Costera 
uu nuevo grupo electrógeno compuesto 
le uoa turbina de 50 H. P. y uu alter
nador trifásico de 34 kw. arreglada
mente al proyecto subser to en 13 de 
Agosto de 1921 por el Ingeniero don 
Joan García Moreno.—2.a L* energía 
producid» se iraospoitará por la linea 
establecida entre i» Costera y ia Cen
tral térmica y se distribuirá por las li- 
ueas y redes emeedidas con antelación 
a la misma Sociedad peticionaria, 
—3.a El voltage eu los diversos con
ductores de la instalación será ei que 
corresponda con arreglo a las autori
zaciones ya dadas.—4.a Serán precepti
vas todas las disposiciones dictadas re
ferente a accidentes del trabajo y a la 
protección a la iniustria nacional así 
como aquellas que tienen o tengan en 
lo sucesivo carácter de generalidad y 
se relacionen directamente con las ins
talaciones eléctricas»- 5.a El Gobierno 
Givil podrá en caaiqu er momento de
clarar caducada la concesión por cau
sa de interés público sin que esa Socie
dad tenga derecho a reclamación al
guna y si solamente a retirar los mate
riales que estén en terrenos da dominio 
público eu el plazo que se le señale, 
--6.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas da la provincia y ee- 
rán de cuenta de esa entidad los gas
tos que ellos or.g na y ios de recepción 
una vez terminadas las obras.—7.a Es
tas empezarán en el plazo de un mea 
y terminarán en el de doce, contado» 
ambos a partir de esta fecha.—8.a Que- 
datá como definitiva la fianza prestada 
eu cantidad suficiente para cuorlr ei 
3 por 100 del praaupueeio * ¡os efectoa 
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reglamentarios,—Lo que participo a V, 
para su conocí miento y efecto* consi
guientes, debiendo acusar recibo de es
ta comunicación tan pronto como la 
recíba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de ios inte
resados en la concesión transcrita,

Palma 8 de Enero 19z4,
El Gobernador,

Lorenzo Ghallíer

8F.enn.< nF, l a  g ih e t a
PBESiDKNCÍA

DEL D1BKCTORIO MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: El articulo 41 de la vigente 

ley de Presupuestos de 26 de Juüo de 
19?2 autorizó al Gobierno para publi 
car ei Estatuto con e’ régimen definiti
vo del personal suba torno del Esíado, 
personal que había de consiitu r un 
Cuerpo en cada Departamento minia 
terial y todas sus dependencias, tan
to centrales como provinciales. Tam
bién concedió asi$orízs,cióa para formar 
los escalafones correepond entes y fijar 
los sueldos según una escala cuyos ex
tremos hab an de ser 2.000 pesetas co
mo mínimo y 5,000 pesetas como má
ximo,

El Real decreto de 2 de Oc ubre de 
1922 de er minó las seis categorías en 
que debía clasificarse el personal suba! 
temo, comprensivo sólo de porteros, or
denanzas y mozos de oficios de loa Mt- 
nisterios; mas no mencionó para nada 
lo referente al personal «similar» a que 
alude la ley de Presupuestos,

E.ce Real decreto no siguió de modo 
estrimo la letra de la ley ni su espíritu 
al admitir en ciertos casos más de un» 
plantilla en un mismo Departamento 
ministerio ; al aplicarse, ei mal ha teñí 
do agravación, Ei Real decreto, además 
prescribió una escam de proporcionali
dad no bien pensada ni posible de apli
car, dada la indivisibiiidad humana y 
los variados y distínios DUnteros ae las 
plantillas y desús categorías, ^endo su 
resultado una falta de equidad y de 
igualdad entre ios empleados de los dis
timos Centros con respecto a su situa
ción y porvemr,

Cabe añadir también que en el seña
lamiento de los sueldos las categoría» 
superior e inferior sólo percibieron una 
•mejora de 500 pesdtae, miemras que Us 
inmediatas-lo obtuvieron de 1 000, y 
que se omino la consulta previa ai Con
sejo de Estado, Por todo ello, el citado 
Beai oecreto no tiene toaa» las condicio
nes necesarias para neniar un verdadeio 
estado de derecho merecedor de res
peto.

El espíritu de la ley, al prescribir 
que lab plamilias fu Sju por O^n ro» 
ministeriales, no puao ser otro que re- 
duc,r los empieos y sueldos superiores 
y buscar la economía y la igualdad, 
Como esta igualdad para los empleos 
no puede lograrse más que con la fusión 
de las distintas escalas minioteriales, a 
ella se llega en este proyecto de Real 
decreto, sm que por edo crea el Direc
torio Miiner ni el que acude a V. M, 
que vulnera en esencia ninguna dispo
sición dei Poaer legislativo.

Pero U aplicación de la ley dei Real 
decreto mencionado fué y es todavía 
parcial, y ha dado origen a la ciluación 
notoriamente injusta en que se encuen
tra ei peroonai suDaherno de las De
pendencias del Eatauo, pues se da ei 
Caso de que, señaladas las categorías y 
plantillas, unos perciben los nuevos 
sueldos y otros continúan devengando 
los antiguos por falta de la coupesiou 
ne loa créditos correspondientes.

A remediar tales deficiencias, a que 
reine cuamo antes la equidad y la inte 
ñor taubfacción entre estos empleados, 
no por modestos menos dignos ae aten
ción y justicia, y a compaginar y aunar 
los intereses particulares, con los no 
menos sagrados dei Erario publico se 
encamina «i adjunto proyecto de Real 
üecreto. En 61 se propone la iusión de 

todas las escalas, el establecimiento de 
mt^vos sueldos eon autnectos uniformes 
menos en la última categoría, para la 
que se asigna doble aumento, por ser 
término de los servicios y premio a la 
honradez y a la constancia, y ana dís- 
minución del persona’, por considerarlo 
muy excesivo y resultar de acuerdo tal 
amortización con el plan general de re
ducción de gastos y servicios que este 
Gobierno del Directorio se propene lie 
var a tolos los ramos de la Administra
ción pública,

Por todo lo expues'o, Señor, el Presi
dente del Directorio Militar, de acuerdo 
ron éste, somete a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de D ciembre de 1923 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mi iiar, y de 
acuerdo con és e y coa el informe del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Articulo k® Con todos actuales Por 

teros, Ordenanzas y Mozos de Oficio de 
p anniia de las dependencias que se se
ña an en el ariíemo 5.® de este Real de
creto se formará un Cuerpo denomina
do «Cuerpo del Personal subalterno de 
los Ministerios». En él se clasificarán y 
ordenarán por riguroso orden de cate
gorías y, dentro de ellas, por antigüe 
dad en Us mismas quedando delante 
en el escalafón el de mayor tiempo de 
servicios al Estado en la clase de Por
tero, Mozo y Ordenanza o el de más 
edad, a igualdad de Us otras anterio
res circunstancias. Para esta clasifica- 
c ón, U categoría se entenderá retro 
activa a la que les resultó ai hacerles 
aplicación del Real decreto de 2 de Oc 
fubre de 1922 y la antigüedad será pa
pa todos U de la fecha del m<smo.

Articulo 2,® Las categorías y suel 
• dos del Cuerpo del Personal subaTerno 

fie los Ministerios serán las siguientes: 
Por-evos mayores, 5.000 pesetas anua - 
es¡ Porteros primeros, 4.000; Poneros 

segundos, 3,500; tercero*, 3.000; cuan 
tos, 2.500, y quintos, 2.000 Los emplea 
dos subalternos actuales conservarán la 
categoría que les resultó al aplicarles 
el Real decreto de 2 de Octubre de 1922 
aunque no hayan percibido el sueldo 
de ella, pero sólo percibirán los sueldos 
que be fijan para su respectiva catego
ría por este Real decreto, No se percibi
rán atrasos, Tampoco se harán reinte
gros por aquellos que con arreglo a es* 
e Real decreio desciendan de sueldo,

Articulo 3.° Las plantillas globales 
definitivas de este Cuerpo serán Us si
guientes:
Porteros mayores . . . . . 8
Porteros primeros • . . . • 149
Porteros según los .... . 310
Porteros terceros. . . . . . 611
Poneros cuartos...................... 907
Porteros qumios. . . . . . 1.10b

Toi al general, , , . 3,090

Articulo 4,° Para pasar de las plan
tillas aciualds a las del articulo anterior 
se amortizar a  el 50 por 100 de Us vacan
tes qu i oourran y todas las de Portero 
quinto,

Esta amortización se aplicará a las 
vacantes directa que se produzcan en 
cada una de las categorías por fallecí 
míenm, renuncia, excedencia, cesan- 
da o separación del servicio y no a las 
que se originen con motivo de la corrí- 
aa de escalas a que dé lugar la provi
sión de una vacante que no correspon
da a la umortiZaclóo,

La tkmordzación total de las vacantes 
ae Poneros quintos que preceptúa el 
pArrafo primero del presente articulo 
se mamendrá hassa tacto que el nume
ro total de empleados subiaternos se ha
ya reducido a los 3.090 que como plan
tilla giobal sp marca en el articulo 3.®

Articulo 5.® Las plantillas parcia
les que corresponderán a cada Depar
tamento ministerial o agrupación de 
dapeudeucUs son las sigmeoiea:

Presidencia da! Consejo, Consejo de 
E<tado: Uo Portero mayor y 12 Por
teros de cualquier categoría.—Total 13,

Ministerio de Hacienda, en so orga
nización central y provincial, con Tri
bunal de Cuantas y Catastros urbano y j 
rústico: Un Partero mayor y 582 Por j 
teros de cualquier categoría.«Total 
583.

Ministerio de la Gobernación, en su 
organización central y provincial, con 
Us Direcciones generales d^ Correos, 
Telégrafos y Seguridad: Un Portero 
mayor y 1.451 Porteros de cualquier 
categoría.—Total, 1.452.

Ministerio de Instrucción pública, en 
su organización central V provincia', 
con Museo de Pinturas, Univerbiiadii 
del Reino e Instituto Geográfico: Un 
Portero mayor y 784 Porteros de cual 
quier categoría. —Total, 785.

Mioísterio de Fomento, en su orga
nización central y prov ncíal: Un Por 
tero mayor y 136 Porteros de cualquier 
Categoría.—Total, 187.

Ministerio de Estado, en San Fran
cisco el Grande: Un Portero mayor y 
20 Porteros de cualquier categoría.— 
Total, 21.

Ministerio del Trabajo, en Dirección 
de Estadística y Comisarla general de 
Segaros: Un Portero mayor y 43 Por
teros de cualquier categoría,—Total, 
44.

Ministerio de Gracia y Jusásia, en 
su organización central y provincial: 
Un Portero mayor y 54 Porteros da 
cualquier categoría,—Tota), 55.

Articulo 6.° No se trasladará al 
personal de estas agrupaciones míen 
tras no queden con su plantilla definid 
va. Llegado este caso y ocurridas va
cantes, se harán los traslados, prme - 
ro, entre los Centros y Dependencias 
de las agrupaciones formadas anterior 
mente, y después entre éstas, yendo al 
nuevo Departamento, a falta de valúa 
tarios, el más moderno de la escala ge 
nerai que i asida en la misma localidad,

8i hubiera voluntarios, se prefer rá 
al más antiguo,

La distribución del personal entre las 
diversas dependencias de cada agrupa
ción se hará por ei Jefe del M nisterio 
correspondiente, o por el de la Presi
dencia del Consejo o del Gobierno, en 
«u caso, si no hubiera dependencia en
tre ios Centros de la agrupación,

Articulo 7 ® El ascenso rerá por ri
gurosa antigüedad en la categoría in
mediata inferior del escalafón general.

AniculoS.® La jubilación será for
zosa a los sesenta y cinco años de edad 
pudíeodo solicitarse sin causa desde los 
sesenta o cuando lleven treinta y cinco 
años de seNhc o, o antes sí se justifica 
o comprueba la imposibilidad üsica.

Articuio 9.® El ingreso será siempre 
por la clase de portero quinm y con su
jeción a la ley de 10 de Julio de 1888.

Las cesantías, excedencias, los pre
mios y cast’gos, los derechos pasivos y, 
en general, los .derechos y debares de 
los empleados subalternos, que no sean 
incompatibles con los preceptos ante
riores, se regirán por las leyes y regias 
generales de los empleados del Estado.

Articulo 10.® La Presidencia del Go
bierno quedará encargada del cumpli
miento de este Real decreto, y a ella 
corresponderá la redacción y publica
ción del escalafón general y lo referen
te a ascensos, amortizaciones, movi
miento dei personal, cuando haya de 
efectuarse entre dependencias da dis
tintos Ministerios o agrupaciones, y 
al ingreso cuando llegue la necesidad 
de él.

Artículo 11.® Por el Ministerio de 
Hacienda se concelerán las ampliacio
nes de crédito necesarias que aún no se 
hub.eran otorgado para ex abono desde 
1.® de Enero próximo de los haberes 
establecido por este Real decreto al per
sonal del Cuerpo de Subalternos de los 

I Ministerios, distribuyéndolas entre las 
I secciones, capítulos y artículos a que 

éste afecte dentro de cada dependencia 
ministerial,

Articulo 12.® Queda derogado el 
Real decreto de 2 ae Octubre de 1922 y 
caantas aiepaaiciones so opongan * ¡o 

mandado en el presen'e Real decreto o
en o^pezea-R w ^eeu-lón,

Dado en Palacio a veintiuno de Di. 
ciembre de mil novecisotos veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
•Gaceta 82 de Diciembre)

DIRECCION GENERAL 
d k o b r a s pú b l ic a s

Conservación y reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 4 de 

Febrero próximo 68 admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
ae carreteras del Minisierlo da Fomen
to y en la Jafatura de Obras públicas 
de Baleares, a horas hábiles da oficina, 
proposiciones para optar a la 1/ su
basta de ¡as obras de reparación de ex
planación y firme de los k-lómetros 6 
al 12 de la carretera de Petra a Felá- 
nitx por Son Pou cuyo presupuesto as
ciende a 23.167*65 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 de Marzo 
de 1925 y la fianza provisional de 1,155 
pesetas,

La subasia se verificará en la Direc
ción general de Obras púb-icas, situada 
en el Ministerio de Fomento, ei día 9 
de Febrero a las 10 horas.

El proyecto, pliegos ,de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán da manifiesto en ei 
M nisierio de Fomento y en ia Jefatura 
de Ooras públicas de B* ©ares, en ios 
dias y horas hábiles de oficina,

L» proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio.

Madrid 4 de Enero de 1924. —Ei Di
rector General, Faquineto.

Hisía las trece horas dal du 4 de 
Febrero próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Rdj-araciÓQ 
le carretera» del Ministerio de Fomen- 
io y eu ia Jefa ura de Obras publicas 
ia Baleares, a horas habiie» de oücin», 
proposiciouas para optar a la 1,* su
basta de las obras de reparación ae ex
planación y firmo de loa kilómetros 2 
ai 5 de ia carretera de Palma a Soiler 
por Vailaemosa, cuyo presupuesto as- 
cieuda a 23.976*76 pesetas, siendo ei 
piazo de ejecución hasta 31 de Marzo 
ae 1925 y ia fianza provisloaai de 1,195 
poseías. '

La súbita aa verificará eu la D.rec- 
c.ón general de Obras pub icas, situad» 
en ei Ministerio de Fomento, ex día 9 
de Febrero a las 10 horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo da pruposic ón y disposiciones 
»obre forma y condiciones da su pra* 
sensación es aran de mamiidato en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Ooraa púbiicas da Baleares, en los 
días y horas habüea de oficina.

La propoaiciou ae preaen.ará en pa* 
pei sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio,

Madrid 4 ae Eaero ae 1924. — El Di
rector General, Faquineio.

H»ata laa trece horas del día 4 de 
Febrero próximo ae admitirán en el Ne
gociado ae Conaervacióa y RaparacióD 
de carreteras del Mmisterio de Fomen
to y en ia Jefatura de Obras públicas 
de Baleare», a horas hábiles de oficina, 
proposiciones p»r& optar a la 1.a su
basta de laa obraa de reparación de ex
planación y firme de ios kiiómetroa H 
ai 18 de ia carretera de Punta del fí 
Vé de Espurias a Sama Mona, cuyo 
presupuesno asciende a 24.920*43 peas* 
tas, siendo el pfazu de ejecución hast» 
31 ae Marzo ae 1^25 y la fianza provi* 
oionai de 1.245 pesetaa.

L» subas.a se verificará en la DireC 
clon general de Ooras públicas, situad» 
en ei Mmisteno de Fumen.u, el aia 
ae Febrero » ios 10 hoias.

Ei proyec.o, pbegos de conaiciones, 
moaeio ae proposición y diBpovmiou^ 

M.C.D. 2022



3
sobre forma y cbndfcfones de su pre- 
gencacióa áü de t > en e;
Minia af o de Fe mea o y en 1» Jefa ur» 
de Obras púb teas de B-legres, en ios 
d'-aa y horas b^btlea de oficina,

La proDosic ón se prietieDt<*ré en pa
pel aeiiaño de una peseta o en pape; 
común con poiíza de igual precio,

Madnd 4 de Enero de 1924 -El Di 
rector Gauei&l, Fuquineto.

Hasta las trece horas del día 4 de Fe
brero próximo se admitirán en el Na 
gomado de UoDbervacíón y Separación 
de carrereras de Minivteno de Fernán’ 
lo y en la JeU'ura de Obras publicas 
de Baleares, a horas hábiles de oficina, 
propusic ones para optar a la 1/subas
ta ue las obras de reparación de expla
nación y firme de loa k iómetros 6 ai 10 
de ¡a carretera de Paima a Solier por 
Vaildemosa cuyo presupuesto asciende 
a 23.861,92 pesetas, siendo el b Uz o de 
ejecución hasta 31 de Marzo de 1925 y 
la fianza provisional de 1.190 pesetas,

La euhasta se verificará en la Direc
ción general de Obra» pubúcas, situada 
en ei.MintBíerio de Fomento, el día 9 de 
Sobrero a las 10 hor^s,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
mode o ue proposic en y áispOMiciGnes 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifies o en el Mi 
elaterio de Fomento y en la Jefatura de 
Oorai públicas de B^le^rea, en los días 
y hor¡*s háDáea de oficina.

La proposición se presentará en pa 
peí sellado de una peseta o en papel 
comúi con pónza de igual precio.

Madr d 4 de Enero de 1924. —El Di 
rector General, Faquinttu.

Hasta las trece horas del dia 4 de 
Febieio próximo so admitirán en el íNe- 
gocudo de Consei vac óa y Reparación 
ue darréteras del Ministerio da Fomen
to y en la Jefa ura de Ooras públicas 
de Baleares, a bor«s hábües de oficina, 
proposiciones para opiar a la 1.a su 
basia délas obrad de reparación de ex
planación y firme da los knOmeíros 8 ai 
10 de xa carrerera ue Au iraitx a Esta 
hench , cuyo presupues o asciende a 
2Í.61)6*22 peso.as, Bienio el piazo da 
ejecuc.on hasta 31 de Maizo de 1925 y 
ai fianza provisional de l.Ubü peseias.

La subas»» se ver.tierra en la Direc
ción geuer»! de Obras publicas, s tuada 
en e. MmlsUr o ae Fumen o, ai día 9 
ae Febrero á las 10 horas.

E. pioyecto, pliego ue condiciones, 
modelo ae propos.uióu y disposiciones 
sobre forma y coau.cionos ue su pre- 
seut^ciOn estarán de manifiesto en el 
Ministerio ue Fomento y en la Jefatura 
de Ooras püolicas de Batearas, en los 
días y horas háDues de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado'de una peseta o en papel co
mún coa póliza d» igual precio.

Madrid 4 de Enero de 1921,—El Di
rector Genera;, F. qumeto.

Hasta ¡as trece horas del día 4 de 
Febrero piux.mo se admitirán en ei Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de caneteias de; Ministerio de Fomento 
y en la JeUmra de Coras pÚOiicas de 
Baieaies, a huras hab.iod de oficina, 
proposiciones para optar a la 1.a aUDas- 
ta ue ras obras de reparación ae expía- 
UaciOu y firme de los kuOmetros 21 ai 
23 ue ia Carrerera de Raima ai Puerto 
de AnarauX, cuye presupuesto asciende 
a 24.036-63 peseta», siendo el plazo de 
Ejecución hasta 31 ue Maizo de 1920 y 
la danza pioV.sionai do l.zdü peseras.

La Buoas.a se verificara en xa Direc- 
C;0n genera; ae Obfas públicas situada 
cu el Ministerio ue Fumen»o, ei día 9 de 
Febrero a xas 1Ü hoias.

Ei pruy ecm, pliegos de condiCiOues- 
hiouc^o ue prvpoetC.ou y aioposicione, 
Boore ioimu / condiciones de su presene 
sacipn esteran ue mauiüQdto eu ei Mis 
^‘Btor.o 4o Fomento y en *a Jota.ura u- 
GotuB púüíiuas ue Bateare», en ios d.úS 
y iiuraa habiieo ae oficina.

Lw pus.CzOn so presentará en pa- 
pCi Buii<*au ue una pese,a o eu papel co- 
n.Uu CuU piO.Za Ue i^Uai píeCiü.

4 ae Euoiu de 1924.—E; Di- 
recter Go mq a w i, ií'aqu*uetOf

H'^ta las trece horas del día 4 de 
Febrero próximoae admitirán sn el Ne
gociado de Uouservacióu y Reparación 
le carraleras del Mlni^íerio de Fomen 
to y eu la J^fa ura ds Obras > úb icas 
de B Jeares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 1.a su- 
bassa de las obras de reparación de ex
planación y firme de loe k lómetros 11 
al 16 de la carretera de 8meu a Algai 
da por Lloriio y P.n^ cuyo presupuesto 
asciende a 54,582'15 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución basca 31 de M^rzo 
de 1926 y la fianza provisional de 2,725 
pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras publicas, simada 
en el Ministerio de Fomento, el día 9 
de Febrero a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de propos cióo y dispos C;oae» 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de miíniflesto en el 
Ministerio de Fomento y ea la Jef atura 
de Obras públicas de B-leares, eu los 
días y horas hábiles de ofiotna.

La proposición se presentará en pa
pel sedado de una peseta o sn papel 
común con pó iza de Igual precio.

Madrid 4 de Enaro de 1924,—El Di- 
recior General, Faquineto.

Hasía las trece Horas del dia 4 de Fe
brero próx mo ee admitirán en el Ne-- 
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura ue Obras públicas 
de Baleare», a horas hables de oficiu», 
proposiciones para optar a la 1.a subas
ta ae las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 11 al 
14 ae ia carretera de Andraicx a Aicu 
oía (sección de Liuch a Alcudia) y re
construcción de muros, cuyo pretU^ue»- 
to aciende a 20.627*82 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta 31 da M*r- 
zo de 1926 y la fianza provisional de 
1,030 paaetas.

L* subasta se verificará en la Dírec 
cióu general de Obras publicas, situada 
on e¡ Ministerio de Fomen.o, el dia 9 de 
Febrero a las 10 batas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi 
uiBteiio de 1 omento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en los días 
y huras hábiles de oficina,

L* proposición »e presentará en pa- 
¿>6; senado de uua peseta o en papel 
común con póliza de igual precio,

Madrid 4 de Enero de 1924.—El Di
rector General, Faqt^oeto,

Hasta las trece horas del dia 4 de Fe
brero próximo se admitirán en el Ne
gociado ae Conservación y Reparación 
ae carreteras del Ministerio de Fomen
to y eu la Jefatura de Ooras públicas de 
Baleares, a horas hábkes ae oficina, 
proposiciones para optar a la 1.a subas
ta ae las obras ae reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 13 al 
19 de la car tetera de Puerto de Cam
pos a Puerto Potro, cuyo presupuesto 
ascionue a 49.999'47 pesetas, siendo el 
pialo da ejecución hasta 31 de Marzo 
de 1926 y ta fianza provisional ae A495 
peueíaS»

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras púoucas, situada 
eu ei Mmiaterio de Fomento, el día 9 de 
Febiero a las 10 horas.

El proyecto, p^egos de condiciones, 
modelo ae proposición y disposicmues 
sobre forma y condiciones ae su pre- 
seuiacion eskaráa de manifieste en el 
Miuisterm de Fomento y eu ia Jefatura 
de Obras públicas ae Baleares, eu los 
alas y horas hábims de oficina,

L» proposáCiOu se preseniará en pa
pel senaao de uu» peseta o en papel 
común con póliza de igual precio.

Madrid 4 ae Enera ae 1924,—El Di- 
recioi' Gvuetai, Faqumeto.

Husta ias trece horas del dia 4 de Fe- 
bivio pioximo sd aumiuráQ eu ei Ne- 
gouiaao de Cunservac.Ou y Kdparac.óa 
ae caí rumias atii M histeria de Fomen 
to y en ia Jefatura de Ooras públicas 
a* Bateares, a fieras hábtlée de otioma^ 

propotdriones para opiar a la 1.a subas 
ta da hs obr^s de r?pat acón de ekpla 
nación y firme de los kilómetros 8 al 14 
de la carretera de Baño a a la de Pal
ma al Puerto de Aleud a c u y o preso 
puesto asciende a 49.999*99 pesetas, 
siendo el plszu de ejecución hasta el 31 
de Marzo de 1926 y la fianza provisio
nal de 2,495 pesetag.

La subasta se verificará en la Dírec- 
c;ón general de Obras públi ias, sitúala 
en el Ministerio de Fomen o, el d‘a9 d* 
Febrero a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y d s -osteione 
sobre forma y condi nones .de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi-' 
ni8<erio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en los días 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa 
peí sellado de una pederá o en pap ú 
común con póliza de igual prec o.

Madrid, 4 de Enero de 1924,—El DI
rector general, Faquídeto,

Hasta las trece horas del dia 4 de 
Febrero próximo se admitirán eu el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio le Fomen
to y en la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para op ar a la 1.a su 
basta de las obras de reparación de ex- 
plu.nación y firme de los k lómetros 2 
al 12 y 42 al 53 le la Cirro era ie Pal
ma al Puerto de Aicuüa, cuyo presu 
puesto asciende a 165 433 81 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 31 
de Marzo de 1826 y la fianza provisio
nal de 8.270 peaetas.

La subisla se verificará en la D.rec- 
ción general de Obras públicas, situa
da en el M nisterio da Fomento, el día 
9 de Febrero a las 10 horas,

El proyecto, pliegos da condicionas, 
modelo de proposición y d-sposic ones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M'aisterío de Fomemo y en la Jefatura 
ae Obras públicas de Baleares, en ios 
días y horas hábitos de oficina,

La proposición se presentará en pa
pel sellado da una pese.a o en papel co- 
muu coa póliza de igual precio.

Madna 4 da Euero de 1924,—El Di
raedor General, Faqumeto.

Hasta las traca horas del dia 4 de Fe
brero próx.mo 8u admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Mmisterm de Fomento 
y eu la Jefatura da Obros públicas de 
Baleares, a horas háb íes de oficina, 
proposiciones para optar a la 1.a subas
ta de las obras de reparación de expía - 
nación y firme de los kilómetros 5 y 6 
y 13 al 16 de la carrerera ae Raima a 
Puerto Oo om, cuyo presupuesto ascieu- 
üe 62.823*69 pesetas, siendo el plazo de 
ejecuc.ón hasta 31 de Marzo de 1926 y 
la fianza provisional de 3,140 péselas.

La subosta se ver fioara en la Direc
ción general de Obran púdicas, situada 
en ei Mmismno ae Fomento, ei día 9 de 
Febrero a las 10 horas.

Ei proyecio, pliegos de condiciones, 
modeio de proposición y aispOBicionu» 
sobre forma y coadiciohes de su presen
tación estarán ae mauifies o eu di Mi- 
u.s.eno de Fomento y 3#u l* Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en ios días 
y horas bábhes de oüema.

La proposición ae preaua.ará en pa
pel bullado üe una peseta o eu papel co
mún con póa¿á ae iguai prec.o,

Madrid 4 ae Enero do 1924,—El Di
rector General, Faqumeto,

Núm. 96
DELEGACION UE HACIENDA 

üá BAbKaUEd
Anuncio, — Eu cumplim.ento de la 

R. U. ae 16 de Octubre ae 1923 se pu
no ea couoc;m»dúio de las ehildanes 
compreua.das en aquella disposición 
que Utih.ro doi plazo de qumee días 
pueden msi&r ** concesión ae ios falu
chos que se meuciouau, previo abouo 
del imporm aet mismo seguu tasación 
y bouoraSMMs aei perito laaauor.,

A
no de la 

aprehensión

N
úm

ero del 
Expediente

NOMBBK
PRECIO

Peset*»

Hono
rario

Pus,

1921 29 Sin nombre 7.000*00 8
1921 30 Id. id. 1.000 00 4
1922 81 11. id. 427'50 10
1923 116 Rosa 11.812*50 40
1923 172 La E^treliá 6.030*50 30
1923 176 Nuevo Gallardo 1.407*00 20
1923 199 Sin nombre 531*00 15

Raima 8 Enero le 1924, —Ei Delega
do de Hacienda, Enrique Soldevila,

Núm. 107
ADMINISTRACION

DK OONTttlBUOiONKS D8 BALKAR88 
Convoea’.oria da los gremios que a con* 

ilnaa nón se meacioúitn.
Dia 16 ds Enero da 1924

A las 10.—Venta tejidos e hilados 
por menor.

A las diez y madia.—Mercería y pa* 
quateda»

A Us 11. Venta de Sombreros de 
todas ciases.

A 119 11 y media,—Tienda de comes
tibles.

A ias 12. —Cafés con venia de lico
res.

A las 12 y mella,—Tabernas,
A las 13, -Venta por menor calzado,

. Dia 17 de Enero de 1924
A las 10,—Abacerías.
A las 10 y mella, -Bodegones.
A las 11,—Cafés económicos.
A las 11 y media,—Carbonarias,
A l^s 12.—C«as de Pupilos.
A las 12 y malla, —Tab ajaros.

Dia 18 de Enero de 1924
A las 10,—Tiernas de ^calse y vina

gre,
A las 10 y media. —T aa las da cor

deles y sogas.
A las 11.—Com sionistas de Trán

sito,
A lasill y media. —Comisionistas con 

residencia fija.
A las 12, —Dentistas.

Dia 19 de Enero de 1924
A las 10,—Farmacéuticos.
A las 10 y media,—Abogados.
A las 11,—Notarios,
A las 11 y media.—Procuradores.
A las lá.—Orífices plateros.
A las 12 y media.—Sastras coa gé

neros.
Alas 13.—Ebanistas con tallar, sin 

siu tienda.
Dia 21 de Enero de 1924

A las 10. —B*rbéros,
a las 10 y meaia,— Carpinteros.
A xas 11.—Herreros y cerrajeros,

Dia 22 de Enero de 1924
A las 10. —Hjja aieros y vidriaros.
A ;aa 10 y meaia, —Ranaueros.
Al*» 11.—Zapaiaros,
A ias 11 y mulla. -Saeiras sin gé

neros,
Palma 10 Enero 19a4.—Ei Admínid- 

traaor de Cou.ribucioues, Manuel del 
Aa»al. t

IMúm, b 5
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

CUMDAUiONita Dajü las cuales el Ayunta- 
mieum iid Palma aujuitCara en pu
blica SUDama til COmpiomtiu.Q de. em- 
pearauo ao xa Pi»Za ue xa Cuartera y 
uaxie ae ia Uuraextiiía,

z.°—Dia para celebrar la subasta
L* oub^sia oe Cditíbrara a xa» auee dei 

ai* 2 au Ftioruro prox.mu (lábado) en 
ül Sa.óa dü 1» Casa Coüdi»bUÍlaí,

2.a—Leguíacton aplicable
Se dau por rupruaucxuao para iodos 

iQs ufuCi.ua xugaitio dU otilas CuumCiQUtiB, 
g í K, De au iz uo Julio ae 1902, ia lus- 
bíuuciOü ue cuu.rai.Od ue 2Z ue Mayu ae 
19zd y latí Udmao úiBpudiC.QUus aplica- 
uitia a iaa ¡jüd ei uoa.ratxd.a se aiumpe- 
tara uu lo que uu uaxe p.evisto en 1*1 
preseutuii
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3^—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se h»r£u eu pliegos 

cerrados y serán exondidas en papel 
de la clase 8.* (una peseta) y adaptadas 
al adjunto modelo. 8e enireg*rán al 
Presidente del acto sin que puedan ser 
retiradas y contendrán además de la 
proposición la cédula personal y el do« 
cumenio jastificatívo del depósito pro
visional, 81 una misma persona presen
tase dos o mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito, podrá incluirse 
índistintamenie en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4*—Depósitos y su ampliación 
como /ian^a

No se admitirá postura al que d o  
acredite haber consignado en la Coja 
General de DapósiíOs o en la Deposita- 
ria del Ayuntamiento, la cantidad de 
doscientas cincuenta y nueve pesetas 
seis céntimos, equivalente al 5 por 1U0 
de la señalada como tipo da subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes, a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, basta completar la suma de qmnieu- 
la diez y ocho pesetas con doce cénti
mos, equivalente al 10 por 100 del tipo 
de subasta, cuya cantidad quedará co 
mo fianza definitiva para asegurar las 
responsab’Ldades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
Carse en metálico, en Bonos Munscipa 
les o bien en valores públicos, regulan 
do su impone efectivo conforme pres 
cribe ia Instrucción de 22 de Mayo 
último,

5.a—Proposición es iguales
En caso de presentarse dos o mas 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera, y en su consecuencia las Car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el órden en que se 
hayan entregados al Presidente,

5.a—Depósitos que no producen efecto
Oon ei hcitador que constituya el de

pósito provisional y no presente propo
sición o ésta no sea iegaimeníe admisi
ble por no adaptarse al modelo, por ex 
ceder del tipo de la subas:», pot no con
tinuarse en el papel correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al cinco por ciento de la canti
dad depositada, el cual se le desconta
rá en ei acio de devolverse el depósito, 
en concepto de derechos de custodia.

7.*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras nó sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nen es se instruiiá expediente adminis
trativo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance, suspendlen 
do la adjulicación de la subasta. Si en 
es.e expediente se confirmara la sospe 
cha, se pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios,

9*—Basianteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indisantamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta G uuaa, a tenor de 
lo acordado por este Ayuntamiemo en 
13 de Junio de 1900.

io .—Gastos de la subasta
. Está obiigauo el contratista a satis 
facer todos ios gas-os que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramilac.ón del expedien-e, contribu
ciones directas e indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escritura# 
públicas que sean procedentes, según 
ja lustrucciOn (con un» copia aUién.iCtó 
par^ el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra sin excepción aiguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura ce ambas partes y no 
podra rescindirse, renovarse ni molifi
carse por ningún concepto, ni aún a 
ti-ulo ae epidemia, huelga, alteración 
dei orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
p^traordinario que se»,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que sarjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la Via administrativa ex
elusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en es
te servicio, se ventilarán ame el Tri
bunal que compete, siendo a aquellas 
completamente extraño el Ayunta* 
miento,

i5 .— Tipo de subasta
El tipo de subasta es de cinco mil 

ciento ochenta y una pesetas con veinte 
y cuatro céntimos, en baja,

16 .—Üomictho del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

O udad, o en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante que le re
presente, entend éndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquier notifica
ción hecha a éste, se entenderá como si 
lo fuera a su principal, sin que pueda en 
n ugun caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo os casos de fuerza mayor pre

vistos por ia Instrucción y Ley de obras 
pública, y solo en las consideradas ee- 
peciaier., podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
E Contratista, con cargo a la fianza 

pagará a ios denunciantes el Importe 
del veinticinco por ciento sobre el valor 
del fr»ude denunciado si resulta cierto 
y probado. Los que aspiran a dicho 
premio, depositarán en )a C»ja munici
pal, una cantidad equivalente al vaior 
de las obras o trabajos necesarios para 
comprobar la exactitud de la falta, y 
de resul ar ésta cierta, indemnizará di
cho gasto el contratista.

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar con los 

obreros que hayan de ocuparse en este 
servicio objeto de este contrato en cum
plimiento de lo dispuebto en la R. O, de 
20 de Junio de 1902, haciendo constar 
la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o supresión, el núme 
'ro de horas de trabajo y el precio del 
jornal,
30.—Comiendo y terminación de las obras

Se comenzarán ias obras seguida
mente de verificada ia adjudicación de
finitiva del remate por el Ayuntamien
to debiendo quedar terminadas a los 
tres meses de principiadas. El incum
plimiento de esta condición será casti
gado por la Alcaldía por medio de mul
tas discrecionales,

31,—Certi/icaciones a buena cuenta
Se abonará al contratista mensual

mente medíame certificaciones valora
das expedidas por el Arquitecto Muni
cipal y como cantidad a buena cuenta 
el importe del trabajo ejecutado,

32,—Recepción de las obras
Terminadas >ae obras serán recibidas 

proviBionaimeme y si resultan ajusta
das a las condiciones del contrato se 
procederá seguidamente a ia liquida 
cíón final s énaoie de abono al contra- 
iratista el trabajo realizado sea mas o 
menos del que se detalla en el presu* 
puesto correspondiente. Al mes de prac
ticada esta recepción tendrá lugar la 
definitiva y acordada ésta podra devol* 
verse la fUnia.

Lo que se he.ee público para conoci
miento de tas personas que deseen te
mar parte ea dicha subasta,

Palm» 9 de Enero de 1924,—El AL 

oaMe, Francisco Salas Alberlí —P. A. ’ 
del Ayuntamiento. -Ei Secretario, An
tonio Rosselló Cazador.

Modelo de proposición 
en papel de la clase 8* (una peseta) 

Don. domiciliado en esta Ciudad 
calle de,.,, n,0,,.. provisto de la cédula 
personal que exhibe n.0,,. de la clase,,., í 
expedida día..... y enterado del pro- j 
yecto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas para las obras de 
construcción del complemento del em
pedrado de la Plaza de la Cuartera y 
de la calle de la Cordelería, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm,.,,. 
de esta provincia, me obligo a tomar 
a mi cargo dicho servicio por la canti
dad de pesetas ..... (en letras) sujesán- 
dome en un todo a dichas condiciones, 
Ordenanzas municipales y demás dis
posiciones vigentes,

Fecha (en lacras) firma (entera) 
Nota, —Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpet* 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta para las obras del complemento 
de empedrado de la Plaza de la Cuar
tera y caile de la Oordeled».»

Núm. 101
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Eormado el padrón de células perso

nales de es’-a villa para el próximo »fio 
1924 a 1925 permanecerá expuesto al 
púbaco en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación por 
espacio de ocho días contados desde la 
inserción de esta anuncio en el B. O, de 
et-t* provincia, durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones que 
estimen convenientes, transcurrido di
cho plazo ninguna será atendida,

Algaida 8 Enero 1924.—El Alcalde, 
Miguel Oiiver.

Núm, 111
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A 

La Corporación Municipal de esta Vi
lla en sesión de tres del actual acordó 
subastar el arbitrio sustiiuuvo de con
sumos sobre Carnes, para el próximo 
ejercicio de 1924-25. Lo que se publica 
en el B. O, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 29 del Rea! decre
to e Instrucción de 22 Mayo 1923, per
maneciendo expuesto dicho acuerdo ai 
publico a efectos de reclamación por es
pacio de diez días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun 
cío en el B, O.

Validemosa 10 Enero 1624,—El Al
calde, Juan Saivá.

Núm. 66
D. Antonio Sereix N*ñe^, Doctor en De

recho, Jue^ de primera Instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por ante este Juzgado y Secretaria 

de mi cargo por ei Procurador Don Ber
nardo Gomila en nombre y representa
ción de Don Julio Berra Ferragut, solte
ra, mayor de edad y vecino de Palma, 
se sigue sobre declaración de herederos 
abmieBtaío da Doña Enea Berra Farra 
gu , natural de esta ciudad, sin descen
dencia ni ascendencia, se ha acordado 
publicar el presente edicto en el Bo l e 
t ín  UF101AL de esta Provincia y sitos 
de cosiúmorede esta ciudad, anuncian
do la muerte sin testar de Doña Elisa 
Serra Ferragut, llamando a ios que se 
creen con igual o mejor derecho a su he
rencia que tas que la reclaman sus dos 
hermanas, de doble vinculo Doña Julia 
y Doña M«na Luisa Serra Ferragut, pa
ra que comparezcan ante este Juzgado 
a reclainario neutro de treinta días,

Y a fin de que el anuncio y publica
ción acordada y llamamiento Indicado 
tenga efecto se expide el presenie en 
Paima diez Diciembre de mil novecien
tos veinte y tres.—Antonio Sereix.

Núm. 60
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Eu virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que ae 

recibió en este Juzgado Con certlficacióa 
informativa librada por los Médicos del 
Manicomio provincial de Baleares Don 
Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime Es
calas Real referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomio por Catali
na Fornés Torres, vecina de Santa Mar
garita, a instancia de Gabriel Fornés 
Torres, arregladamente a lo que dispo
ne el R. D. de 19 Mayo 1885, la R. O de 
20 Junio siguiente y la otra de 30 Mayo 
1905, se mandó instruir expediente para 
la reclusión definitiva de dicha Catalina 
Fornés Torres en el que se ha ordenado 
emplazar por edictos, que se fijen en 
esta ciudad y en Sanca Margarita, in
sertándose además un ejemplar en el 
B, O. de la provincia, a todos los pa
rientes de la mencionada recluida por 
término de un mes, pasado el cual se 
resolverá acerca de la reclusión defini
tiva de é-ua, con o sin »u llénela de 
aquellos que no comparezcan,

Por tanto y a los efectos acordados 
se expide el óreseme edicto,

Dado en Inca a cuatro de Enero de 
mil novecientos veinte y cuatro.—Luí9 
DióZ. —Ante mí, Pedro J. Berra,

Núm, 61
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la provincia que 
se recibió en este Juzgado con certifica
ción inforajativa librad» por ios Médicos 
del Manicomio provincial de Baleares 
D. Jerónimo R poli M^hteu y D. Jaime 
Escales Real, referente a 1» observa
ción sufrida en dicho Manicomio por 
Inés Oiiver Beltrán, vecina de Inca, a 
instancia de Gabriel Roaselló, arregla
damente a lo que dispone ei R. D. de 
19 Mayo 1885, ia R. O. de 20 Junio sí- 
guieme y la otra de 30 Mayo 1905, se 
mandó instruir expediente para ia re- 
c usión definitiva de dicha Inés Oiiver 
Bahrán, en el que se ha ordenado em
plazar por edictos, que se fijen en esta 
ciudad, insertándose además un ejem
plar en ei B. U. de la prov.ncia, a toaos 
¡os parientes de la mencionada recluida 
por término de un mes, pasado el cual 
se resolverá acerca de la reclusión de
finitiva de ésta, con o sin audiencia de 
aquellos que nu comparezcan.

Por tttuto y a los efectos acordados 
se - xpíde el presente edicto.

Dado en Inca a cuatro de Enero de 
mil novecientos veinte j cuatro. —Luis 
Díaz.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 73
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
Para dar cuenta y en su caso apro

bar la Memoria y Balance correspon
dientes al ejercicio de 1923, se convoca 
a Junta General ordinaria, que se cele
brará en la ciudad de Inca y en el lo
cal social, a las diez y seis horas del 
día treinta y uno del corriente.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir debarán depositar sos accio
nes con veinte y cuatro horas de anti
cipación a la señalad» para la celebra
ción de la Junta.

loca 4 de Enero de 1924,—P. A, del 
C. de A.—Ei Secretario, Pedro Amer.

Núm, 113
BANGO POPULAR DE MANAOOR
Aprobado por el Consejo de AdminiS' 

tración, el Balance correspondiente al 
pasado ejercicio social, se covoca a los 
Señores Accionistas para la Junta Ge
nera! Ordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio de la Saciedad, el día 20 de 
los corrientes a las 3 de la tarde.

Manacor 11 Enero de 1924,—P, A, del 
G. de A,—£1 Vocal Secretario, José 
Olí ver,

PALMA. —Esou e l  á-Tipo g r á f ic a
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